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dO.-De la totalidad de la percepción por concepto de dicho 
incremento se: destinará el treinta,!! seis con ocho décimas por 
ciento a las Instituciones de formación profesional que sostiene 
el Ministerio de ' Educación Nacional; el treinta y seis con ocho 
décimas por ciento, a las que sostiene la Secretaria General del 
Movimiento a través de sus Delegaciones Nacionales; al Minis
terio de Agricultura, ' el nueve con dos décimas por ciento; al 
Ministerio de 'l'rabajo, el nueve con. dos décimas por ciento, y 
al Ministerio de Comercio, el ocho por ciento para idénticos , 
fines». 

Artículo segundo.-Los nuevos porcentajes se aplicarán desde 
el uno de enero del presente año. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Minl.stro S~bseQretar1o ele la Preslelenc1a 
'e1el GQblerno. 

LUlS~ARRERO BLANCO 

ORDEN de 8 de junio de 1962 por l,a que se aplaza has
ta de 1 de octubre de 1963 la entrada, en vigor de los ar
tículos séptimo, octavo y 14 de la Reglamentacj61ttéc
nico-sanitaria para la elaboración y venta de condi>
mentos y especias naturales, aProbada por Orden 'de 
16 'de noviembre de 1960, 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, de la Gobernación, de 
Trabajo, deIndustria,de Agricultura, de Comercio y Se

, cretario general del Movimiento 'e Ilmo. Sr. Presidente de la 
Comisión Interministerial para ' la . Reglamentación técnico
sanitaria de Jas ·lndustrias de Alimentación. 

ORDEN de 8 de junio de 1962 por la que se dispone que 
los Músicos de tercera , y los Cabos primeros de la Ar
mada, cuyaS' plazas aparecen dotadas en los P7'eSUPU~s
tos Generales del Estado, se consideren incluidos, por 
asimilación, en el grupo sexto del Anexo de clasifica
ción del Reglamento de 'Dietas y Viáticos. 

Excelentísimos señores: 

Vista la propuesta que formula el Ministerio de Marina so
brre inclusión en el grupo sexto del Anexo del Reglamento, de 
Dietas . y Viáticos, aprobado por , Decreto-ley de 7 de julio de 
1949, de los Músicos de tercera y los Cabos primeros, cuyas 
plazas aparecen . dotadas en los Presupuestos Generales del 
EStado; , ' " .' 
, Esta PresidenCia del Gobierno, en uso de lé.s facultades que 

. le están conferidas por el articulo 31 del citado Reglamento, 
ha dispuesto que'los Músicos de tercera, con beneficios econó- ' 
micos de Sargento, y Cabos primeros, con sueldo de Sargento, 
estos últimos cuando hayan adquirido la pr6piedad del .emple,o, 
se consideren ' incluidos, por asimilación, a todos los efectos, en 
el ' grupo sexto del Anexo de clasificación del expresado ~la-

mento de Dietas, ' en consideración a que las condiciones espe
ciales de: sus funciones son similares a las de análogo personal 
de otros Ministerios comprendidoseI1 el mismo grupo. 

Lo digo a VV. EE. 'a los efectos procedentes, 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 8 de Junio de 1962. 

Exczp,os. Sres. Ministros. 

CARRERO 

ORDEN de 8 de junio de 1962 por la que se dispone la 
inclusión del cargo de Otícial Administrativo del Mi
nisterio de la Vivienda ' en el gT11tpO cuarto del Anexo 
del Reglamento de Dietas y Viáticos. 

Excelentísimos señores,: 

Por Orden ee esta Presidencia ' del Gobierno, de fecha 26 
de julio de 1960 <<<B. o.» del día 30) fué clasifiCado el personal 
que ' presta sus servicios en la Gerencia de Urbanización del 
Ministerio de la Vivienda, a efectos del vigente Reglamento de 
Dietas de . 7 de julio de 1949, ' 

Habida cuenta que el cargo de Oficial Administrativo,por 
h'aber sido recientemente creado en dicho Departamento, no 
pUdo ser clasiflcado. y puesto que es similar en categoria a 
otros que figuran en el grupo cuárto del Anexo de clasificación; 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con el ', Mi-
, nisterio de la Vivienda, y en uso de la facultad que tiene con

ferida por el artículo 31 dél Reglamento de Dietas de los fun
cionarios públicos, ha dispuesto la inclusión del expresado car
go de Oficial Administrativo en el grupo cuarto del Anexo de ' 
dicho Reglamento. ' 
, Lo digo a VV. EE. a los efectos procedentes, 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 8 de junio, de 1962. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros. 

MINISTER'IO DE TRA,BAJO 

ORDEN de 9, de junio de 1962 por la que se aprueba el 
Reglamento de Régimen Interior de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles. (Continuación.) 

Una fila de seis botones de metal planteado de 21 milimetros 
de diámetro, con el ' emblema de la RENFE. 

Bocamanga de ocho centímetros, con un botón de metal pla
teadode.14 milímetros de diámetro, con el emblema de la RENFE. 

Cuatro bolsillos interiores y carteras sin botones. Pantalón 
en lana cardada azul márino, de . forma recta, sin vueltas infe
riores, con pestañas en los costados y bolsillos en . los delanteros. 

Tipo núIner03.-Guerrera en tejido de algodón fllerte, tin
tado en ' azul, marino, cerrada y entallada, con cuello marinero 
de nueve centímetros en , las · puntas .</ . cinco centimetros 'en la 
parte posterior. Una ·fila de seis botones de metal dorado · de 21 
milímetros de diámetro, con el e~llblema de la RENFE. BOca
manga de ocho centímetros, con un botón de metal 'd6rado de 
14 m1l1metros de, diámetro, con el emblema de la RENFE. Cua
tro bólsillós interiores y carteras sin botones., Pantalón en tejido 
de algodón fuerte, tintado en azul marino de forma recta, sin 
vueltas inferiores y bolsillos en los delanteros. 

Tipo número 4.-Guerrera en tejido de. algodón fuerte, tin
tado en azul marino, cerrada y ,entallada, con vuelto marinero 
de nueve centimetros en las puntas y cinco centímetros , en la 
parte posterior. , Una fila ' de seis botones de metal plateado de 
veintiúnmilimetros de diáme~ocon el emblema de la RENFE. 
Bocamanga de ocho centimetros con un botón de metal platea
do de 14 milímetros de diámetro, con el emblema de la REN
FE. Cuatro bolsillos interiores y carteras sin botones. Pan
talón en te3ido de algodón tintado en azul marino, de fOrIna 
recta, sin vueltas interiores y bolsillos en los delanteros. 

Tipo número 5.-Guerrera en sarga de lana cardada, color 
marrón, cerrada y entallada, con cuello marineroc;le 8,5 centí
metros en las puntas y cuatro centímetros en la parte poste
ripr: Una fila de ' cinco botones ' metálicos de 21 inil1metros de 


